
iMo 1946 Miércoles 31 de julio Húmero 172

boletín * Sficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año ' 50 pesetee

Sele meses , . 28 •»

Trae id...............................................14 •

Pago adelantado

Suscripción para la capital

Un año
Seis meien.......................

Tree id, . • ■

17 pesetas 

a ,».

18 »

Ejenplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,<K>

 

8 ES PUBLICA TODOS LOS DÍAS M B N O S LOS F B 3 T I V#O 3 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente», Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación, x_

Se entiende hecha la promulgación el día en que terriína Iq inserción de lá ley en el Boletín 'Oficial di-I Es
tado (Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los- señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se aje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiénté.=L6« señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de, 
este Rolútis, coleccionados o'-dstadamente para su encvadernación, que deberá verificarse al final de cada eñe.

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA 

= 80BIEM0 CIVIL  - - -- -- -- -- - - - - -
v./ Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 207, correspondiente 
al día 26 deLactual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

«limo. Sr.: Autorizado el sacri
ficio de ganado equino por Orden 
de.1 Ministerio de Agricultura de 8 
<‘e abril último, y en atención a 
que es norma general que sean 

I conducidos a los Mataderos el 
desecho de esta población animal, 
surje la necesidad Je que por par
te de los Inspectores veterinarios 
encargidosde estos servicios ejer
zan una vigilancia sanitaria seve
ra, reconociendo todos aquellos 
animales que se presenten para el 
sacrificio en vida "y, más tarde, las 
canales y condicionando la auto
rización de sacrificio, aparte su 
estado sanitario, a lo dispuesto 
en el artículo sexto de la Orden 
citada.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, previo informe 

del Consejo Nacional de Sanitiad, 
ha tenido a bien disponer:

l.°  El sacrificio de équidos pa
ra destinar sus carnes al abasto 
público sólo podrá efectuarse en 
Mataderos municipales que reúnan 
las condiciones sanitarias previs
tas en esta Orden y que estén pre
viamente autorizados por la Direc
ción General de Sanidad.

2.°  Para conceder la autoriza
ción sanitaria deberán disponer 
los Mataderos de nave especial 
Para el degüello de los équidos, 

Í separada de las naves destinadas 
al sacrificio de rumiantes y ganado 
de cerda, descansaderos igual
mente independientes, donde sé 
Practicará -el reconocimiento en 
vivo y una mondonguería aneja; 
formando en conjunto un grupo 
de dependencia, comunicadas en
tre sí, pero aisladas de las restan
tes no destinadas a ^«preparación 
de carnes de équido, ' '

5° Para tramitar la autoriza
ción sanitaria a los Mataderos mu
nicipales para el sacrificio de équi
dos con destino al abasto público, 
los Ayuntamientos lo solicitarán 
de los Gobernadores civiles res
pectivos, con el fin de que las Je
faturas Provinciales de Sanidad 
inicien el expediente correspon
diente, comprobando las caracte
rísticas higiénicas del Matadero, 
y una vez informado favorable
mente por el Consejo Provincial 
de Sanidad, será elevado a la Di
rección del Ramo, para la conce
sión de la autorización interesada, 
si procede.

Los Mataderos donde en la ac
tualidad se sacrifique ganado equi
no podrán continuar- ejecutando 
estos sacrificios, pero tendrán que 
acomodar la instalación a las con
diciones-previstas en esta Orden, 
en el plazo máximo de un año.

4. ° Los équidos sacrificados 
responderán a la cantidad fijada 
por la Dirección General de Gana
dería y con la garantía sanitaria 
suficiente para impedir-el suminis
tro de carnes insalubres o repug
nantes. Los animales desechados 
para elTrabajo sólo podrán ser sa 
crificados cuando la causa de inu
tilidad no sea motivo de decomiso 
total o no puedan determinar sus 
carnes procesos tóxicos o infec
ciosos.

5. ° Las canales serán exami
nadas cuidadosamente, de acuer
do con las normas técnicas del Re
glamento general de Mataderos, y 
en caso de duda anatomopatoló- 
gica no podrán expenderse.sin un 
análisis que permita certificar al 
Veterinario Inspector las buenas 
condiciones para su .venta al pú
blico.

6. °’ Las carnes de équidos y 
sus despojos alimenticios se ex
penderán única y exclusivamente 
en las. carnicerías especiales que 
ostenten úna muestra con letras de 
quince centímetros de altura como 
mínimo, en la q e figure la desig

nación de'«Expendeduría de carne 
de caballo», y en sitio bien visible 
de la portada o la muestra aparez
ca en relieve una cabeza de caba
llo de tamaño natural.

7 ° Las expendedurías de carne 
de caballo se instalarán en tiendas 
apropiadas, fuera de cajones o 
departamentos de los mercados de 
abasto, ,y no pódrá venderse en 
ellas ninguna otra clase de carnes 
y despojos ni otros alimentos.

Queda prohibido, a partir deja 
publicación de esta disposición,' 
que los industriales dedicados a la 
venta de carnes y despojos ali
menticios, de équidos puedan co
merciar en la misma provincia con 
ninguna otra clase de carnes ni 
derivados dejas mismas.

8° Queda terminantemente pro
hibida la circulación de carnes fo
ráneas de équidos para el abasto 
público fuera de los Municipios 
dónde se "sacrifiquen las reses, y 

¿et distribución de las cápales y 
despojos se hará solamente desde 
ios Mataderos a las carnicerías 
del mismo término municipal en 
carruajes higiénicos especiales y 
cerrados, que lleven letreros late
rales, con la leyenda «Transporte 
de carne de,caballó».

9.° La circulación de équidos 
con destino ai sacrificio se efec
tuará, sea cualquiera su modo de 
transporte, con la guía de origen, 
y sanidad expedida por el Veteri
nario municipal del punto de pro
cedencia. en la que constará' el 
nombre del consignatario, debien
do el Director del Matadero o Ve
terinario en quien delegue expedir 
el certificado de inutilidad del équi
do que se presénte para el sa
crificio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardea V. I. muchos años.
Madrid 22 de julio de 1946 = 

Pérez González.=I!mo. Sr. Direc
tor general de Sanidad.» •

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 27 de julio de 1946.- 
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Ceiérla Eenerai ii Abastecimientos 
ü Transportes

« DELEGACION PROVINCIAL 0E BURGOS

Circular numero l.*821.
Dando normas para la confección de 
las liquidaciones de precio efectivo

Como ampliación a la Circular 
núm 1.590, de esta Delegación 
Provincial, de fecha 30 de agosto 
de 1.945, en cuanto se refiere a su 
primera parte en la que se dicta 
la forma de practicar las liquida
ciones de precio efectivo, la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, ha dispuesto 
que en los casos en que la mer
cancía no viaje asegurada, se con
tinuará aplicando an su totalidad’ 
lo que en dicha Circular se esta
blecía, pero cuando la mercancía 
viaje asegu ada, en las liquidacio
nes de precio efectivo se tendrán 
en cuenta las siguientes indicacio
nes:

En la cabeza del anexo núm. 2, 
donde dice < corresponde apli
car a' los (cantidad) kilogra
mos», el número de los kilogra
mos facturados en origen, será el 
que figure»

Donde dice «precio base» figu
rará el valor que pagaron en 'ori
gen por la totalidad facturada.

Los demás gastos qúe se inclu
yen en él impreso, tales como 
transpones, ele., se cargarán por 
el importe total que abonaron por 
todos los kilogramos que se factu
raron en origen.

Por lo que se refiere al. tanto 
por ciento de beneficio comercial, 
irá calculado sobre la cantidad en 
pesetas que pagaron por ¡os kilo
gramos facturados en origen,

Donde dice «importe total o va
lor efectivo» se hará constar los 
kilogramos que se facturaron en 
origen; y por último, donde dice 
«.'....(1) kilogramos a precio ofi
cial vigente en * se hará cons
tar el número de kilogramos real-



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de citación.
El Sr. Juez de "instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dictado 
en sumario número 240 46, por 
estafa, ha acordado se cite a Cé
sar Prieto Maya, de 25 años, ca
sado, viajante, natural y vecino de 
Gijón, calle Marqués de Casa Val- 
dés, número 53, con carnet del 
Ministerio de Comunicaciones, nú
mero 24.359,. y a su supuesta es
posa Milagros Iglesias, a fin de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cé-

2

mente recibidos, el precio oficial a 
que dicho número de kilogramos 
han sido vendidos e importe re
sultante de multiplicar los kilogra
mos por el precio oficial; esto de 
una parte. De otra parte, figurará 
también el número de. kilogramos 
que por haber sufrido avería abo
na el seguro, precio a que lo abo
na e importe resultante de multi- I 
plicar el número de los kilogra 
mos que abona el seguro por el 
precio a que lo hace.. La suma de ■! 
ambos productos o sea el dé los I 
kilogramos vendidos a precio ofi
cial y el ue los kilogramos cobra- : 
dos al seguro, será la cantidad 
que comparada con el «importe 
total o valor efectivo* nos dará 
en definitiva el saldo a favor o en ' 
contra de la liquidación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Bprgos 26 de julio de 1946.= i 
El Gobernador Civil-Presidente," 
Manuel Yllera García de Lago. j

ÜELE8ACI0U DE HACIENDA
• . ■ i
Servicio de Catastro de la rique- I

za rústica.
Se pone en conocimiento de to-. i 

dos los propietarios de fincas rús- I 
.ticas del término municipal de 
Arroyal, que con esta fecha y du
rante un plazo de quince días, se 
hallan expuestas, en la casa Ayun
tamiento, las relaciones de carac
terísticas de Catastro Parcelario 
Fotográfico.

Burgos 24 de julio de 1946.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio. = 
P. A., Angel M. Mainer.

Se pone en conocimiento de io
dos los propietarios de fincas rús
ticas de los términos municipales 
de Briviésca y Quinianilía Sobre
sierra que con esta fecha y ha
ciendo uso de' la autorización que 
me concede .el artículo 32 del Re
glamento de 25 de octubre de 1915, 
queda aprobado el Catastro Par. 
celarlo Fotográfico.

Burgos 26 de julio de 1946.=E 
Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

BOLETIN OFICIAL DE LA 

dula, comparezcan enceste Juzgado 
al objeto de recibirles declaración 
en dicho sumario, apercibiéndoles . 
que de no verificarlo. les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que les sirva de citación 
mediante su inserción en el B. O. 
de esta provincia, expido la pre
sente encargos a 25 de julio dé 
1946.==ÉI Secretario judicial, P. 3., 
Mariano Manso.

Belorado.
EDICTO

Por el presente, se deja sin efec
to la cédula de citación-requisito
ria, expedida por .este Juzgado de 
instrucción en 9 de jos corrientes, 
mandada publicar en el B. O. de. 
la provincia de Burgos, sobre la 
busca y captura de ios alumbra
dores ambulantes José Barrio Val- 
dés y de. su esposa conocida por 
Teodora, para prestar declaración 
en el sumario número 18 de este 
año, por robo, en virtud e haber 
hecho ya su presentación ante este 
mismo Juzgado.

Belorado 19 dé julio de 1946.= 
El Juez de instrucción, Agustín 
Ruiz.=El Secretario, Hermenegil
do Sánchez.

Briviésca.
D. Alejandro Corníero Suárez, 

Juez de instrucción de este par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue sumario número 17 
de 1946, sobre robo de una borre
ga ai vecino de Prádanos de Bu- 
reba, Daniel González del Hoyo, ’ 
el día 18 del pasado abril, en cu-- 
yas diligencias, he acordado la 
publicicación del presente, para 
que por las Autoridades se proce
da a la busca y rescate del citado 
semoviente, e> que, de ser habido, 
será puesta a mi disposición, en 
unión.de sus ilegítimos poseedo
res.

Dado en Briviésca a 20-de julio 
de 1946.=E1 Juez instructor, Ale 
jandro Coralero Suárez.=E1 Se
cretario, (¡legible).

Castrojeriz
Don Aselio Braceras Villaverde, 
. Juez de-Primera Instancia e Ins 

irucción accidental de esta villa 
y su partido, .
Hago saber: 'Que en virtud de 

providencia dictada con fecha de 
hoy, en lá pieza separada de res
ponsabilidad civil correspondiente 
al sumario núm, 55 de 1944, por 
el delito de robo y asesinato frus- 
tado, contra Alejandro Arenas 
González, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez 
y con la' rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, los.bienes embargados 
al procesado referido, para pago 
de las costas causadas y que se 
causen, y que son las siguientes:

PROVINCIA DE BURGOS 
. . - —...... ......  .i.—

Seis gallinas castellanas; una 
artesa grande de amasar; un yugo 
en buen uso; una cuba con capa
cidad para cinco cántaros; otra 
para diez cántaros; otras dos pa
ra dos cántaros cada una; una 
cama de hierro con su jergón; una 
cama de codo; un sillón de made
ra nuevo; un sofá o canapé; un 
banco grande a medio uso; otro 
banco pequeño; un azufrador o 
mesa; dos sillas de cuero, y una 
silla de mimbre.

Inmuebles
Una casa sita en el casco de la 

villa de Viilasilos,- en su calle de 
Campillo, núm. .20, que linda de
recha entrando Modesto Sáez, iz
quierda Teófilo Nava¡ ro y espalda 
tierra de Vicente Rico.

Un "huerto y pajar, éste con ma 
dera vieja, en la m¡sma calle, nú
mero 25, que linda derecha entran
do tierra de Elíseo Rodríguez, iz
quierda Toríbio Medina, espalda 
Modesto Sáez. _
- Una bodega de barda o sin te
jado, en las llamadas de Santa
maría y linda por todos jos vien
tos con servidumbre.

Tasados los bienes descritos 
en un total de pesetas mil nove
cientas sesenta y una. V

Para el acto del remate se ha 
| señalado el día 16 de agosto pró 

ximo, a las once de su mañaga, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
y "se advierte:

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación en que fue
ron tasados los bienes, deducido 
el 25 por 100 de rebaja, ' -

Que para tomar parte en la su
basta, deberán ios lidiadores con- 

I signar previamente en la mesa del 
. Juzgado o establecimiento destina- 
i du al efecto eT 10 por 400 de la ta- 
¡ sación, sin cuyo requisito no se- 
; rán admitidos.
I Que no existen títulos de pro- 
. piedad, y su habilitación, así como 
I los gastos de escritura, serán de 
i cuenta del rematante.
¡ . Castrojeriz 16 de julio de 1946. 
; =E1 Juez de primera instancia ac- 
j cidental,Aselio Braceras Villáver- 

de.=Ei Secretario, Ramón Calvo.

Soria
D-. Amando García Royo, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hace saber: Quepór el presen

te sé cita, llama y emplaza a Julio 
Martínez Santillana, nacido el 26 
de sepiiembre.de 1902, en Burgos, 
confitero, hijo de Felipe e Isidro, 
soltera, domiciliado que fué en 
Burgos, Arco de San Esteban, nú
mero 4, 5.°, maleante conocida en 
la misma, supuesto autor de la sus
tracción de unas 75 piezas entre 
plumas estilográficas y lapiceros, 
marcas Mont Blank, Osnía, Pe- 
likan, Regia, Gondor y otras mar
cas; un juego de lápiz-pluma, un

lápiz cuatro colores marca «Nor
ma», varios lápices marca Eve- 
rasp, un estuche de piel roja con 
cremallera, varias carteras, bille
teros y petacas, estuches de di
bujo, cajas de gomas de borrar 
agendas y carnets de bolsillo, dos 
carteras de colegial y una máquina 
de escribir marca «Corona», efec- " 
tuada en la tienda sita en la calle 
del General Mola, núm. 56, pro
piedad de D. Eugenio las Heras 
del Campo, en la noche del 6 al 7 
de enero de 1945, en esta capital, 
para que en el término de cinco 
días, a partir de la fecha de publi 
cación del presente comparezca 
ante este Juzgado para ser oído en 
el sumario que por dicho motivo 
se instruye, con el número 5 de 
1945 bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. " •

Ai propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a su busca y captura y re
cuperación de lo" sustraído, po
niéndolo a disposición de este 
Juzgado caso de ser habido

Dado en Soria a 25 dé julio de 
1946,=Amando García Royo.--El 
Secretario, P. H., Luis Marín.

Saldaña
Requisitoria.

Borja Jiménez Emilio, Delfín 
Hernández Alberto, ambos gita
nos, cuyas demás Circunstancias 
y actual paradero se desconocen; 
Morán García Manuel y otro com
pañero suyo, cuyo nombre y ape
llidos se desconocen y su ac
tual paradero, ambos quincalleros; 
"comparecerán ante este juzgado 
de Instrucción de Saldaña, en el 
plazo de diez días, a fin de ser 
oídos y proceder a su detención, 
en el sumario número 55 de 1946, 
sobre robo de caballerías. Encar
gándose a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial, 
procedan- a la busca y detención 
de los mismos y en conducción al 
Depósito municipal de esta villa a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Saldaña a 9 de julio de 
1946.=EI Secretario judicial,-Je
sús de Paz.

AMUHCfOS OFICIALES
. Ayuntamiento de Burgos

Reemplazo de 1941
Relación de los mozos incluidos , 

en el alistamiento formado por las 
cuatro secciones de recluta de es
ta ciudad, como comprendidos en 
los casos o.° y 6.° de! artículo 69 
del Reglamento de Reclutamiento, 
cuyo paradero actual se ignora, 
como asimismo el de sus padres, 
a quienes se les cita por el presen
te para que comparezcan en la ca
sa consitoriai, el día 4 del próxi
mo mes de agosto, a las once ho

uni%25c3%25b3n.de
sepiiembre.de
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de An-

Teófilo

de

de

de

de

de

de

de des-
f

sección.
Vicenía, hijo de

Rodríguez Honíoria Félix, de 
Félix y Natividad. •

Rueda Pérez José María, de Da
niel y Cayetana,

Sáiz de Baranda Merino Ma
nuel, de Manuel y Angeles.

Santamaría Zamorano Salva
dor, de Santiago y Emilia.

Tapia Rojo Ceferino, de Emete- 
rioelgnacia. ,

Toledano García Feliciano, de 
descónocidos-

Trejo Torres Manuel, de Manuel 
y María.

Val Calvo Jesós del, de Servan
do y Eugenia.

Vinuesa Vwanco Jesús, 
tonio'y Julia. ,

Vivar Calzada 
conocidos.

Cuarta
Arnaiz Alonso

Pablo y Justa.
Barreiro Sánchez José María, de

Benigno y Sofia.
Bl neo Gutiérrez José Luis, de 

Antonio y Felicidad.
Calvo Otero José Luis, de Pri

mitivo y Araceli.
Crespo Lara Julio', de Pedro y 

Benita.
Cob Quirce Alejandro de Isaías 

y Juana.
Delgado Caballero Zoilo, de Ma

tías e Inés.
Diez Taboada Aurelio, de Aure

lio y María.
Fernández Rupelo Emiliano, de

Emiliano y Consuelo.
Mortigüela Sáez Tomás, de Fé

lix y Nieves,
1 Ibáñez Tamayo Anastasio, de 

Valeriano y Basiiia.
Iglesia Pascual Juan, de.Sanios 

y Victoria.
Juez Ausín José Luis, de Hipóli

to y Natividad. •
Labarga Martínez. Matías,

Mariano y Maximina.
López Castañares Pascual, 

Pascual y Crescencia.
Martínez Arnaiz Juan José, 

Nemesio y Joaquina.
I Martínez Silvy Francisco, 

Francisco y desconocida.
Nebreda Arroyo José Benito, de

Lorenzo y Paula.
Ochpa Lacabeg Florencio, de

Domingo y María.
Orodea Pérez Paulino, de Gene

roso y Francisca.
Pérez Arroyo Francisco, de Au

relio y Nicolasa.
Pérez Corral Francisco, de Be

nedicto y Eudosia.
Pérez Monzanedo José Luis, de

Félix Jacoba.
Puente Alonso Emilio, de Emilio 

y Filomena.
Ruíz Fernández Eloy, de Aure

lio y Juliana.
Sáiz Casado Timoteo, de Fran

cisco y Asunción,
Sánchez Sánchez José Antonio, 

de José y Manuela.
Vafas Ruíz Santiago, de Primi

tivo y A-urea,
Vegas Martínez- Angel Custo

dio, de Matías y Carmen
Burgos 26 de julio de 1946.

García Melgosa Valentín, de Eu 
genio y Lorenza.

Giménez Borja Eugenio, de des
conocidos.

Gómez Sarmiento Carlos, de 
Carlos y Carmen.

González Garrido Julián, de Ra
fael y María.

Iglesias Martínez Jesús de la, de 
Jesús y Juliana.

León Palacios José María, de 
Marcelino y Margarita.

López. Varona Juan Antonio, 
Teodoro y Maximina.

Marín Sáez Jesús Tomás, 
Elias y.Eduvigis.

Marquína de Román Román,, de 
Luis y Germana.

i Martín 'Duque Florencio, de Eu
genio y Julia.

i Martínez Alonso Emilio, de Emi
lio y Tomasa.
" Maté Vicente Hermógenes, de
Daniel y Lorenza.

Mena Martínez Cecilio, de Artu
ro y Julia.

Merino Gutiérrez Teodoro, de 
Bernardino y Feiiea.

Munguia Munguía Arsenio, de 
Alfredo y Fe.

Ortega Villa Antonio Luis, de 
Eusebio y Valeriana.

Pedresa Nebreda Gonzalo, de
Pedro y Pilar.

Portugal Sáez Segundo, de Es
teban y Juliana.

Reguero Pinto Miguel, de Isaac 
y Teresa.

Roa Miró Fio: encio, de Benito y
Cartilla.

Sabater Hojas Félix, de Maria
no y Nicolasa.

San José Rodríguez Faustino, 
de Laustina y Piedad.

Santamaría Arauzo Jesús, de
Graciano y Filomena.

Santos Sánchez OrenCio,' de
Benjamín y Cecilia.

Sierra Ibáñez Rafael, de Amós y
Paz.

Utiarfe Santamaría Jaime, de 
Antonio y Felisa.

Vellido Ortega Lorenzo, de Pa
blo y María.

Tercera sección
Aguado Taboada Marcelino, hi- 

i jo de Manuel y Pilar.

Alameda Barbero Luis, de Juan 
y Valentina.

Arroyo de la Peña Francisco, de 
Felipe y Carmen.

Asegurado Ibáñez Pedro,, de 
Isaías y Delfina.

Ausín Diez Nicolás, de Francis
co y Natividad.

Bravo Pefiacoba Victoriano, de 
desconocidos.

‘Camarero Camarero, Isidoro, 
de desconocidos.

Cebas Alonso Gabriel, de Ga
briel yMercedes.

Cuevas Hernando Demetrio, de 
Eulogio y Guadalupe.

Diez González Gerardo, de San
tiago y Juana.

Diez S.ágz Fernando, de Benig
no y María.

Espinosa López Fortunato, de 
desconocidos.

Esíebez Torres Félix, de désco- 
ñocidos.

Fernández Lázaro José, de des
conocidos

Fernández Mariana Fernando, 
de Fernando y Clara.

Gabanes Solas J. María, de des
conocidos.

Giménez Carasusán Luis, de
Pascual y Agapita.

Giménez Viílanueva Pedro, de
Pedro y Josefa.

González Morales José Manuel, 
de Juan y Encarnación."

González Román Lorenzo, de
Eulogio y Magdalena.

Gon ález Ruíz José, de Faustino 
y Cecilia.

Grijalvo Tamayo Avelino, de 
desconocidos.

Guma Temifio Juan, dé desco
nocidos.

Hernández Torres Rafael, de
i desconocidos."

Honíoria Tresparne Adolfo, de 
desconocidos.

Hoyo Santamaría del Fernando, 
de Angel y Salustiana.

Juárez Martínez Alejandro, de 
i desconocidos.
■ Liaño Renuncio Jaime, de An- 
j-drés y María.
| López Beiiia Julio, de Manuel y
I Julia.

López Iglesias Basilio, de des
conocidos.

López de Letona José, de José y
Julia. - .

Miguel Camarero Francisco, de 
desconocidos.

Moreno Castilla Guillermo, de
Guillermo y Juana,

Palacios Santamaría Pedro, de 
Pedro y Fernanda.
-Pascual Hornilla Manuel, de 

desconocidos."
Panero Acitores Julián, de Felipe 

y Agistina.
Pérez Pérez Bonifacio, de Eus

taquio y Valentina.
Pérez Ruiz David, de descono

cidos.
Río Lázafti Francisco del, de 

descímocidos.
Rodrigo Barrio Antonio, de des- 

Lozenzo y Jesusa.

ras para el acto del cierre definiti
vo del alistamiento, y el día H del 
referido mes de agosto a las ocho 
Il0ras a la clasificación de los mo
zos, rogando a las personas que 
supieran algo acerca.del paradero, 
de los mismos, lo manifiesten a la 
mayor d. -
de Quintas de este Ayuntamiento.

Primera sección
Ariro Prieto Braulio del, hijo de 

Moisés y Germana. "
Angulo Angulo Claudio, de Clau

dio y Ana. - ,
Arnaiz Pereda Angel, de José 

María y Patrocinio.
Barbadillo Fernández Teodoro, 

de Florentino y Asunción.
Bernal Martínez Carlos, de Ga

tuno e Irene.

Tubilleja Martín Antonio, de Ri
cardo y Celestina

Turrieniés Diez Antonio, de An
tonio y Aurdiana.

Uzquíza Alonso Santos Juan, 
de Damián, y Gervasio,

Valdivielso Medina Pedro, de 
brevedad en el Negociado •" Gregorio y Remedios.

Zumel Casares Antonio, de En
sebio y Soledad. -

García SanzJesús, de Eladio e 
Inocencia.

Segunda sección
Alonso Enibeo Nicolás, de Fer

nando y Rosario.
Franco González Marcelino, de 

Casimiro e Ignacia.
Franco Sañdornil Ricardo, dé 

.Juan e Isidora.
Fruhbeck Fruhbeck Guillermo,

U"caslrillo Ramírez Faustino, de ■ de Guillermo y Estefanía..
David y Gregona.

Fuente Almendres Julio de la, de
Daniel y Justa.

Gallego López Manuel, de Ma
nuel y Caridad-

García Jnclán Severino, de Jesús 
y Aurelia.

García Martínez Alberto, de Mar 
celo y Casilda.

García Sauz Jesús de Eladio e 
Inocencia.

González González Franco, de
Francisco y Nieves.

González Salce Miguel, de Sal
vador y Nicómesdes.

Ibáñez Camarero Luis de Juan,
y Martina-

Iturriaga • Villalaín Luis, de Eli-
. seo y Alicia.

Lafuente Ibeas Ricardo, de Ri
cardo y Victoriaha.

López Iñigo Pedro, de Pedro-y 
Justa.

Manso Sáez Benito, de Benito y 
Cándida.

Marcos Cabía José Luis, de
Emeterio y Teódula.

Martín Arribas J. Francisco, de
José y Emilia.

Matón! Martínez Enrique, de Va
lentín y Dolores.

Miguel Arnaiz Luis, de Isidro y
Lucía.

Montoya Fuentes Baltasar, de
Agustín y Ana.

Morcillo Ruiz María, de Manuel 
y Cecilia.

Ortega Calvo José, de Félix y
Patrocinio.

Orliz-Alonso M'guel, de Bruno 
y Elena.

Pérez Espencer Eduardo W., de
Juan y Emilia.

Puente Grijalva Eduardo, de
Eduardo y Justa;

Rodríguez Casado Wenceslaa, 
de José y Asunción.

Sáiz Santamaría Antonio J., de*
Federico y Modesta.

Saldaña Gutiérrez Luis, de An
drés y Manuela. " * x

Santamaría Arnáiz Moisés, de
Moisés y Nieves.

Santamaría Fernández Jesús, de
Arsenio y Cristina.

Terán Gutiérrez Pedro, de Emi
liano y Paula,
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Alcaldía de Briviesca
Ignorándose el paradero de los 

mozos Urbano Cardería, hijo de 
desconocido y Rosa; Fernando 
López Ortiz, hijo de Mandel y Lu
cía; Domingo de la Peña Mauro, 
hijo de Pedro y Joaquina; Francis
co Martínez Mariscal, hijo de Cle- 
meflte y Petra; Federico Martínez 
Arnáiz, hijo de Federico y Felisa; 
Isaías Cuesta Gutiérrez,j*hijo de 
Isaías y Tiburcia, naturales de es
te término, y hallándose "compren
didos en el alistamiento para el 
reemplazo de 1947, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quienes dependan, que por el pre- ' 
sente edicto se les cita para que ¡ 
comparezcan en esta casa copáis 
tarial personalmente o por Fegíti- 
mo representante, el día cuatro 
de agosto, al cierre, y el día 11 de 
referido agosto a la clasificación 
de soldados, a exponer cuanto a su 
derecho convenga, relativo a su 
inclusión en dicho alistamiento, en 
la inteligencia que este edicto se 
inserta en sustitución de las ela
ciones ordenadas por la Ley de 
Reclutamiento vigente, ya que se 
ignora la actual residencia de los 
interesados, sus* padres y demás 
personas dichas, a quienes en su 
caso les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Briviesca 19 de julio de 1946.== 
El Alcalde, Mariano L. Ligares.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Espinosa de los Monteros 
respecto del mozo Urbano Fernán- 
des y Ortiz del Rio, hijo de Maxi
mino y Cesárea.

El de Orón respecto del mozo 
Florencio Martínez Nieva, hijo de 
Nicolás y María.

El de Merindad de Montija res
pecto de los mozos Isidoro López 
Pereda, hijo de Francisco y Mag: 
daleaa, y Andrés-José Villasante 
Villasante, hijo de Eladio y de Ma/ 
ría.

El de Partido de la Sierra eir 
Tobalina respecto del mozo Ar 
-mando.Mercado Martínez, hijo de 
Alejandro y Natividad. \

El de Villahgómez réspecto de 
los mozos García López Julián, 
hijo de Jesús y Eugenia; Hergue- 
das Sacristán Antonio, hijo de 
Felicito y Germana, y Martínez 
Maroto Marcelino, hijb de Grego
rio y Clementina.

El de Rublacedo dé Abajo res- 
pécto del mozo Amancio Alonsc 
Moradillo, hijo de Pablo y Floren
tina. 1

El de Melgar de Fernamental 
respecto de" los mozos Teodoro 
Alcaide Vallejo, hijo de Máximo \ 
Ricarda, y Leopoldo Díaz Pardo, 
hijo de Isidro y Paula.

El de Cueva de Juarros respecto 
del mozo Saturnino González Sáizi 
hijo de Marcos y Elisa.

El de Arlanzón, respecto de! 

mozo Juan Giménez Carbonell, 
hijo de Eugenio y Bienvenida.

Igual citación hace el Alcalde de 
Los Ausinés, respecto de los mo
zos Angel Aparicio Tamarreño, 
hijo de José y Aurora y ^Avelino 
Fernández Martín, hijo de Deme 
trio y Filomena.

El de Jurisfdicción de Lara, res
pecto del mozo Marcelino Barbero 
Cabañes, hijo de Francisco y 
Asunción.

El de Salas de los Infantes, res
pecto de los mozos Timoteo Ba- 
rriuso Mínguez, hijo de Juan y 
Margarita; Evencio Blanco Alvaro, 
hijo de Celestino y Agustina; Luis 
Hernando Campos, hijo de Flo
rentino y Engracia; Rosendo Mo
yuelos González, hijo de Segundo 
y Gregorio y Pedro Sánchez Juan, 
hijo de padre desconocido y de 
Dolorés

 

Alcaldía de Medina de Pomar.
La Corporación municipal de mi 

presidencia, en sesión celebrada 
el. día 18 de lós corrientes, acordó 
por unanimidad la aprobación de 
la Ordenanza de exacción de los 
gastos de la reforma del amillara- 
miento de la riqueza rústica de 
este término municipal que ha de 
llevarse a cabo en el presente año.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, quedan
do expuesta por espacio de quince 
días en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones 
que se crean justas, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 22 de julio 
de 1946.=E1 Alcalde, José María 
García.

 

Alcaldía de Valle de Manzanedo
Ignorándose desde el año 1953 

el actual paradero de Felipe Fer
nández, casado con Carmen Sainz 
Real, en segundas rnpeias con 
ésta, como madre del mozo Aure
lio Ruiz Sainz, comprendido en el 
reemplazo de 1947, con residencia 
en Cidad de Ebro, de este Ayun 
tamiento; s? cita y emplaza a to
das aquellas personas que tengan 
noticias de su actual residencia 
para que lo comuniquen a esta Al
caldía de acuerdo con lo que dis
pone el Reglamento vigente de Rex 
clutamiento.

Valle de Manzanedo 24 de julio 
de 1^46. = El Alcalde, Gregorio 
Rojo.

 
Alcaldía de Melgar de Femar 

mental
Formadas las cuentas munici

pales de este distrito, correspon
dientes al ejercicio actual 1945, se 
hallan expuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas li
bremente por los vecinos y habi
tantes del término municipal que 

lo deseen y presentar en dicho 
plazo las reclamaciones, observa
ciones y reparos que se juzguen 
pertinentes, pues transcurridos que 
sean no se admitirá ninguna

Melgar de Fernamental 20 de ju
lio de 1946.=EI Alcalde, Francis
co Manrique.

----------------  .— TFffi.Wi» ---------------- ----------- .

Alcaldía de Tordueles
Formado y aprobado, por este 

Ayuntamiento el repartimiento mu
nicipal sobre aprovechamientos co
munales de estercoleros y guarde
ría rural, para el año de 1946, se 
encuentra9 expuesto al público du
rante el plazo de ocho días hábi
les, contados desde la inserción 
en el B. O. de la provincia, al ob
jeto de oir reclamaciones.

Tordueles 17 de julio de 19^6.= 
El Alcalde, Eutiquiano Nebreda.

DIPUTACION PROVINCIAL - SERVICIO 
DE" CONTRIBUCIONES 

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Aranda de Duero. 
D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar

Agente Ejecutivo de la Excelen 
tísima Diputación para la exac
ción de descubiertos a favor de 
la Hacienda en dicha Zona,
Hago saber: Que en el pueblo 

de Castrillo de la Vega instruyo 
expediente ejecutivo por descu
biertos de derechos reales, corres
pondientes a la herencia de doña 
Petra Catalina Rojo y año de 1945, 
contra Emiliano Castrillo Catali
na, e importe de 72’17 pesetas de 
principal, en el cual con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Vistas las diligen
cias anteriores y resultando des-, 
conocido el paradero, del deu-‘ 
dor de este expediente, así como 
no haber persona alguna que la 
represente en esta localidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requiérase a referido 
deudor por medio de edictos en 
el B. O. de la provincia y Ayun 
tamiento de Castrillo de la Vega, 
para que en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a lá 
publicación del edicto en el «Bole
tín Oficial», comparezca en el 

expediente o señale domicilio 0 
representante, transcurridos ]qs 
cuales'sin que lo haya realizado 
se decretará la prosecución deí 
expediente en rebeldía sin. intentar 
nuevas notificaciones, y se expe. 
dirá el oportuno mandamiento a| 
Sr. Registrador de' la Propiedad 
del partido, para la anotación pre
ventiva del embargo, en el caso 
que llegue a efectuar el de bienes 
inmuebles o derecho^ reales.

Y para que sirva de empla
zamiento en forma y su inserción 
en el B. O. de la provincia, expi
do el presente en Castrillo de ]j 
Vega a 18 de febrero de 1946.== 
Julián Moreno.  
ANUNCIAS PARTICÍarÍ

Alcaldía de Medina de Pomar 
El Ilustre Ayuntamiento de m¡ 

presidencia, en sesión ordinaria 
celebrada el día 18 de los corrien
tes, acordó convocar a Concurso 
libre, admitiéndose toda proposi
ción, sugerencias y condiciones 
para la adjudicación de arriendo 
de la Plaza de Toros y concesión 
de las corridas de novillos-toros 
que han de celebrarse en las pró
ximas fiestas del Rosario, durante 
el mes de octubre del presente afio.

Las proposiciones serán admi
tidas en el plazo de veinte días, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, a contar de la fecha de inser
ción del presente anuncio en el 
B. Q. de la provincia.

Medina de Pomar 22 de julio de 
1946.=EI Alcalde en cargos, Moi
sés Borja.
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